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g) Cuantos documentos estime oportunos la Empresa a 
efectos de fundamentar su petición. 

3. El Delegado especial, una vez examinada la documenta
ción señalada en el número anterior y subsanados, en su caso, 
los posibles defectos, la remitirá, dentro de los quince dias si
guientes a su presentación, a la Comisión Comarcal de Servicios 
Técnicos del Campo de Gibraltar, la cual deberá emitir su 
informe en un plazo de ocho di as. 

4. Transcurridos los plazos previstos en el número anterior, 
la Delegación Especial del Ministerio de Industria en el Campo 
de Gibraltar remitirá el expediente con su informe a la Se
cretaria General Técnica del Ministerio de Industria, quien, 
una vez obtenidos los informes pertinentes, entre los cuales 
habrá de figurar ei del Ministerio de Agricultura, cuando pro
ceda, de acuerdo con el articulo noveno del Decreto-ley de 1 de 
mayo de 1952, y, en todo caso, ' el de la Comisión de Dirección 
para el Desarrollo Económico y Social del Campo de Gibraltar, 
elevará al Ministro la correspondiente propuesta de resolución 

Base quinta.-Plazo de presenrtación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes terminará el día 1 de 

jUnio de 1967. 
Base sexta.-Resolúción del concurso. 
La resolución del concurso se realiZará por el Ministerio de 

Industria teniendo en cuenta los aspectos socia.les y económi
cos de las inversiones propuestas y de acuerdo con las direc· 
trices de la política de desarrollo del Campo de Gibraltar. 

Las peticiones seleccionadas se ordenarán en grupos según 
la clase o grado de beneficios que se concedan, de acuerdo con 
el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios sólo podrán 

otorgarse los que la Empresa hubiera solicitado expresamente, 
con la extensión que corresponda al grupo en que figura in· 
cluida. 

Segundo.-Las anteriores bases constituyen ley del concurso 
y su incumplimiento, así como el de las condiciones, objetiVOS 
o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de la aplica
ción de los beneficios acordados por la Administración y al 
reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y subven
ciones disfrutadas, así como a la reversión en los casos de ex
propiación forzosa. 

Tercero.-El MinisteJ:io de Industria comunicará a cada una 
de las Empresas beneficiarias las condiciones generales y espe
ciales de cada resolución y el plazo en que debe quedar conclui
da la nueva instalación de la industria 

Dichas Empresas deberán prestar su conformidad en el plazo 
de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no acep
tara la resolución en todos sus términos y condiciones, lo co
municará al Ministerio de Industria, quedandO sin efecto, res
pecto a ella, la concesión de beneficios. 

La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios se compu
tará teniendo en cuenta, en su caso, el periodo de tiempo ne
cesario desde la iniciación del montaje de las ínstalaciones 
hasta su entrada en explotación. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

WPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

ANEXO ' 

BENEFICIOS CONCEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS 

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
2. Preferencia en la obtención del crédito o:fl.cíal en defecto de otras 

fuentes de financiación ........................................................... . 
3. Expropiación forzosa ................................................................ .. 
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 

período de instalación ........................................................... . 
6. Reduccíón hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del 

C¡¡¡pital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des-
tinen a financiar inversiones reales nuevas ......................... .. 

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto jteneral sobre transmi
misiones patrimoniales y actos juridicos documentados en los 
términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio ................................................. .. 

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto general sobre Tráfico 
de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación cuando no se f¡¡¡briquen 
en España ............................................................................. . 

8. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impues
tos de compensación de gravámenes interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabri-
quen en España .................................................................... . 

Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, . no produciéndose en España, se impor·ten para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que grave el €stalblecimiento o ampliación de 
plantas industriales .............................................................. .. 

Subvención ................................................................................ .. 

Grupo A 

Si 

Si 
Si 

Sí 

Si 

95% 

95% 

95% 

Sí 
20 % 

Grupo B 

SI 

Sí 
Si 

Si 

Sí 

50% 

50% 

50% 

Sí 
10 % 

Grupo O 

Si 

Sl 
Si 

Sí 

Si 

50% 

50% 

25% 

No 
No 

Grupo D 

Si 

Si 
Si 

Si 

No 

No 

No 

No 

No 
No 
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RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara de utilidad pública 
la línea eléctrica que se cita 

Vistos los expedientes incoados a instlllnclas de don Isaac 
Alvarez Santullano y Alvarez, en nOllIlbre y representación de 
«Hidroeléctrica del Oantábl.'ico, S. A.», con domicilio social en 
OViedo (Marqués de la Vega de Anzo, número 3), en las que 
solicita ante esta Delegación de Industria la autorización ad
ministrativa de una linea de traJIlSpor,te de energia. eléctrica 
a 10 KV., siete centros de transformación y redes de baja ten
sión a 380/220 V., para electrificar los pueblos de F8ledie1lo, Vi
gaña de Arcello, San Mll4'tin de Ondes, Ondes, Oastañern, 
Agüerina, Llamoso y Montovo, en término mUnicipal de Bel
monte de Miranda y ante la Jeflli'tUra de Obras Públicas de 
esta provincia, 1& declarnción de utilidad pública de la citada 
linea; 

de información pública, en cuanto a la autorizacióri admin1s
tr¡¡¡tiva, de acuerdo con lo <Ül>puesto en la. Orden ministerial 
de 12 de sep,tfembre de 1939. sin que se haya presentado recIa,.. 
maci{m alguna; 

Resultando que el expediente ha sido sometido al trámi,te 

ReS1u,tando que por la Dirección General de la Energia se 
remtte a esta Delegación de Industria, P'Il4'a su resolución defi
nitiva, el expediente tramitado por Obras Públicas en cuanto 
a la declaración de utilidad pública, dando su conformidad a 
todo lo ac·tuado por los servicios de dicho Departamento, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren los Decretos de 20 de octubre, 2617/1966, sobre 
autorizacíón de instalaciones eléctl.'icas, y 2619/1966, por el que 
se lliPl'ueba el Reglamento de la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, he resueLto: 

.A!utorizar a «Hidroeléctrica del Can1tábrico. S. A.», para es
tablecer las siguíentes instalaciones: 
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Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifMl
ca, simple circuito, a 10 KV., de tensión de servicio, en cobre de 
10 milímetros cuadradoo de sección, aisladores de poroelana y 
apoyoo de madera de 9 metroo de altura, con origen en la Cen
tral hidroeléctrica de <<.Hidroeléctrica de Belmonte» y final en 
Agüerina, COCl. longitud de 8 kilómetros y derivación de la mis
ma de iguales caraoterísticas a la a¡,tura del kilómero 2 de la 
cacretera de Belmonte a Somiedo hasta Montovo, con longi
tud de 7,5 kilómetros. Siete transformadores trifMioos de 
10 KV A., a 10 KV /038-022 KV., derivados tres de ellos de la 
línea principal en Vigafia de Arcello, Castañera y Agüerina y 
loo otros cuatro de la derivación en Ondes, San Mar,tin de On
des, Llamoso y Montovo. Redes de baja tensión a 330/220 V. 
para distribución en los citlados pueblos y en los de Faediello 
y Agüera. 

Declarar, en conere,to, la utilídad pÚblica de la línea de alta 
tensión y su derivación que se autorizan. 

La presente autorización y declaración de utilídad pública 
se otorgan de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1009, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y con la 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma,
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de oc
tubre de 1966, con l'as condiciones genernJes establecidas en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 19S9 y las especiales 
siguientes: 

Primera.-Las obras se ejecutarán de acuerdo con el pro
yecto que ha servido de base para la tramttación del expedien
te, suscrito en Oviedo en diciembre de 1960 por el Ingeniero 
Industrial don Ignacio García,-Arango, en el que figura un pre.
supuesto general de 764.620 pesetas, no pudiendo ín,troducirse 
variaciones en el mismo, sin la previa autorización de esta De
legación de Illldustria. 

Segunda.-Las obras deberán dar comienzo en el plazo má
ximo de un mes, contado a partir de la fecha de la publica,
ción de la presente Resolución en el (cBoletin Oficial del Esta,
do» y terminarse en el de tres meses, a partir de la de su· 
comienzo. 

Tercera.-'l\anto durante su constrUcción como durBJl]!te su 
explotación las instalaciones que se autorizan estarán bajo la 
inspección y vigilancia de esta Delegación de Industria, a cuyo 
efecto «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», comunicará al ci
tado Organismo la fecha del· comienzo y terminación de las 
obras. 

Cuar'.ta.-«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», viene obli
gada a mantener constantemente la.'> instalaciones que se auto
rizan dentro de las normas señaladas en loo Reglamentoo de 
23 de febrero de 1949, modificado el de Líneas de Alta Ten
sión por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. 

Quinta.-Se da por cumplimentado por «Hidroeléctrica del 
Oantábrico, S A.», lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, ¡¡¡probándose el proyecto de ejecu
ción que ha servido de base para la tramitación del expediente. 

Sex,ta.-Los elementos de las instalaciones que se autorizan 
serán de procedenCia naciOlllal. 

Séptima,.-En cuanto a los cruzamientos de la linea de alta 
tensión y su derivación que se autori:.ron, COlll cauces y vias de 
comunicación, y en las partes de las mismas que afecten a bie.
nes o servicios dependientes del Ministerio de Obras Públicas, 
se dará cumplimiento a las siguientes condiciones, impuestas 
por dicho Depar,tamento: 

a) Regirán en esta par,te de la concesión los preceptos apli
c¡¡¡bles de la Ley General de Owas Públicas de 13 de abril de 
1877 y del Reglamento para su ejecución; Reglamento de Po
licía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; Normas Téc
ni=, aprobadas por Orden ministerial de 10 de julio de 1948; 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas, así como todas las de
mM dispOSiciones de carácter general dictadas P&'a esta clase 
de instalaciones, o que en lo sucesivo puedan dicrtarse, que le 
sean aplicables. 

b) En los cruzamientos y paralelismos de las instalaclones 
mencionadas con oarreteras y caminos vecinales se cumplirá lo 
establecido, tanto en las Normas Téclnicas de 10 de julio de 
1948 como en la Ley sobre Ordenación de la.'> Edificaciones Con
tiguas a las Carreteras de 7 de abril de 19'52 y disposiciones pos
teriores. 

c) La Entidad pe'ticionaria dará cuenta por escrito a cada 
uno de los Servicios afectados, dependientes del Ministerio de 
Obr'as Públicas, de la fecha del comienzo y terminación de los 
trabajos, para cooocimiento del personal encargado de su vi
gilancia, inspeCción y recepción qne a cada uno corresponda. 

d) En cuanto las instalaciones mencionadas afectan con 
sus cruces o emplazamien,tos a la c¡¡¡rret.era comarcal de Vi&
blino a Cornellana y demá.<5 bienes del dominio público, de
pendientes del Ministerio de Obras Públi=, se cumplirán, 
además, las condiciones señaladas por los Servicios COITeSpon
dientes, en sus respeotivos ínformes de fecha 3:1 de octubre 
de 1961, que figurrul unidos al expediente. 

e) Las instalaciones referidas se efectuaráAn por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cu.antoo dañoo 
y perjUicios pudier'an causarse con motivo de las mismas. 

f) Tan,to durante la construcción como en el perlodo de 
explotación las instalaciones de que se trata quedarin sorne
tidas, en las partes mencionadas, a la inspección y vigilancia 
de loo correspondientes Servicios Pl'ovinciales de Obras lPúbli-

cas, siendo de cuenta del concesion¡¡¡rio el ¡¡¡bono de las tasas 
que por dichos conceptos resulten de aplicación, con arreglo 
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo puedan dic
tarse. 

Oc'tava.-La presente Resolución deberá ser p·resentada en el 
plazo reglamentariO ante la Oficina Liquidadora del ImptUesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actoo .Iur1dic06 
Documentadoo. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 41/1964, 
de 11 de junio 

La presente autorización caduc¡¡¡rá por el incumpl'l.m18nto de 
las condiciones impuestas 

Oviedo. 31 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-3tl1-B. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mi1IeT08 de Gfü.. 
¡JÚZCOa, Madrid, TerueZ 11 Valencia por la que se 
hace público haber sido otorgados los permisos de 
investigación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido otorgados los siguientes perm1sos de 
investigación, con eXJpresión de número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal: 

Guipúzcoa 

Provincia de Navarra 

3.177. «Los Arcos». Cobre, cinc y plomo. 6.500. Nazar. Mire.
fuentes, Mendaza, Desojo, Piedrattlillera, SOrlanda, Mues, 
Etayo, Los Arcos. Villamayor de Monjardin, Luquin y 
Barbarín. 

Madrid 

Provincia de Guadalajara. 
2,.005. «San Lorenzo». Silíceo 200. Pelegrina y Sigüenza. 

Provincia de Cuenca 

820. «Mayo». Ooalin y cuarzo. 2S9. Beteta. El Tobar Y Cueva 
del Hierro. 

Teruel 

5.173. «Pintada». Caolín. 55. La M¡¡¡ta de los Olmos. 
5.197. «M1I.l7». CaoI1n. 144. MoUnos. 
5.201. (fEI Milagro». Barlt¡¡., 12. La Zoma. 
5.202. «.Amp. a Mary». Caolín. 150. Molinos. 
5.205. «Carlos». Barita. 93. El Poyo. 
5.212. {<ConsolaciÓn». Caolín. 200. Los Olmos. 
5.217. «Pintada». Caolin y sílice. 26. La Milita de 108 Olmos. 
5.218. «Esperanza». Caolín. 20. AlcoriSa. 
5.242. «MarIa Teresa». Oaolín. 20. Los Olmos. 

Valencia 

Provincia de Valencia 

2.076. «Vicentin». Caolin. 20. Calles. 
2'.003. {(Virgen de la Paz». Caolín. 20. Andilla. 

Provincia de Castellón 

2.0'12. «Cueva del Cojo». Cinc y plomo. 1.929. Villahermosa del 
Río, Gastillo Vil1l1imalefa y Zucaina. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de ~ 
Madrid" Palencia, Salamanca, Sevilla, Vazenc1a 'IJ 
zaragoza por la que se hace pública la cad.uddad 
de los permisos de investigación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión de número. nombre, mineral, 
hectá.reas y término municipal: 

León 

13.261. d3egoñita 4."». Cinabrio. 98. Los Barrios de iLuna. 

Murcia 

Provincia de Murcia 

20.769. ~ Virgen de Begoña». Plomo . .16. C6r<tagetl& ., 
La Unión. 

20.841. «El Almorchón». Plomo. 167. Cartagena. 
20.917. «Joaquinillo». Plomo. 78. La Unión. 
21.083. «Las Campanas». Blliuxita. 245. MuJa. 
21.133. «Antonio». Lignito. 120. Alhama ~ Murcia.. 


